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NATUPLANT S.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 
 
 
NOTA 1 -  OPERACIONES 
 
La compañía fue establecida bajo las leyes ecuatorianas  el 28 de noviembre del año 1997 e 
inscrita en el registro mercantil el 21 de enero de 1998; y está dedicada al cultivo, producción, 
venta de plantas ornamentales de diversas variedades. Para el cumplimiento de estos fines, 
realiza la importación de semillas, y esquejes, así también podrá utilizar todo tipo de 
fertilizantes, insumos, maquinaria, podrá comercializar todos los productos obtenidos, en el 
mercado interno del Ecuador. 
 
Durante el año 2016 se realizaron siete importaciones de las principales variedades que se 
produce con fines de comercialización, como son: begonia, azalea, cyclamen, kalanchoe, 
zantedeschias, entre otros.   
 
NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera.  La Gerencia considera que las estimaciones y 
supuestos utilizados fueron los adecuados en tales circunstancias. 
 
 
a. Preparación de los estados financieros 
 

Los registros contables de la compañía de los cuales se fundamentan los estados 
financieros, son llevados en dólares estadounidenses. 
 
 

b. Inventarios 
 

Los inventarios, están valorados al costo de adquisición, utilizando el método de costos 
promedio, que no excede al valor de mercado.  
 

c. Propiedades, plantaciones y equipos 
 

Se muestran al costo de adquisición, de conformidad con lo estipulado en la Norma 
Ecuatoriana de Contabilidad N.E.C. No. 12, determinado en un avalúo efectuado por una 
compañía consultora independiente. 
 
Los cargos por depreciación se registran en los  resultados del  ejercicio en  base al   
método de línea recta, utilizando tasas que se consideran adecuadas para extinguir el valor 
de los activos durante su vida útil estimada.  
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
  (Continuación) 
 

Las plantaciones en curso representan los costos atribuibles al desarrollo de la planta hasta 
llegar a su etapa de producción óptima.  

 
d. Provisión para cuentas dudosas 
 

Se establece con cargo a los resultados del ejercicio a fin de cubrir eventuales pérdidas que 
se puedan presentar en la recuperación de estas cuentas. 

 
e. Ingresos por Ventas 
 

Los ingresos por ventas son reconocidos en base a la facturación, la cual es emitida al 
momento de efectuar el despacho de plantas al cliente. 

 
f. Participación de los trabajadores en utilidades 
 

De acuerdo con la legislación laboral vigente, la compañía debe reconocer a sus 
trabajadores una cifra equivalente al 15% de la utilidad anual.   Se efectúa la provisión para 
este pago con cargo a los resultados del ejercicio. (Véase nota 15). 

 
g. Impuesto a la renta 

 
Se calcula el 22% de la utilidad restante (restada 15% trabajador) más gastos no 
deducibles. (Véase nota 16). 

 
 
NOTA  3 -  CUENTAS POR COBRAR 
 
Las Cuentas por Cobrar al 31 de diciembre del 2016 y 2015, comprenden: 
 

 2016  2015 

 US $  US $ 
Clientes Locales y otros 49,214 

 
78,622 

 49,214  78,622 

 
 
NOTA 4 -  INVENTARIOS 
 
Los inventarios al 31 de diciembre del 2016 y 2015, comprenden: 
 
 

 2016  2015 

 US $  US $ 
Suministros y materiales   9,929 

 
     11,840 

Inventarios de plantas  256,774 
 

260,951 

 266,703 
 

272,791 

 
 



 

�

�

 
NOTA 5 - TRANSACCIONES Y CUENTAS CON COMPAÑIAS RELACIONADAS 
 
A continuación se presentan los saldos por pagar a compañías relacionadas durante los años 2016 y 
2015: 
 

 2016  2015 

 US $  US $ 
CUENTAS POR COBRAR/ 
PAGAR  
Compañía Relacionada 

 
Natuflor S.A. -287 

 
441 

 -287  441 

 
 
 
 

 
 
 

NOTA 6 -  ANTICIPO DE CLIENTES 
 
Los saldos de Anticipos de Clientes al 31 de diciembre del 2016 y 2015, comprenden: 
 

 2016  2015 

 US $  US $ 
Anticipo de cliente varios 14.169 

 
1.776 

 14.169 
 

1.776 

 
 
 

 
NOTA 7-        IMPUESTOS ANTICIPADOS E IMPUESTOS POR PAGAR 
 
Los saldos de impuestos por pagar  al 31 de diciembre, comprenden: 
 
 

IMPUESTOS POR PAGAR    
 2016  2015 
 US $  US $ 
Retenciones en  fuente 738 669 
Retenciones de IVA 550 452 
Impuesto a la renta  11,825 19,023 

 13,113  20,144 
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NOTA 8- PROPIEDADES, PLANTACIONES Y EQUIPOS 
 
A continuación se presenta el movimiento de la depreciación de activos. Al 31-12- 2016: 

 
    

Saldo al 01 
de enero de 

2016 
Adiciones 

Saldo al 31 
de 

diciembre 
de 2016 

US$ US$ US$ 
Construcciones Hidráulicas 6,698 6,698 
Instalaciones Eléctricas 6,083 6,083 
Maquinaria y Equipo 2,059 1,148 3,207 
Equipo de Oficina 1,967          1,759 3,726 

Muebles y Enseres 1,107 1,107 

17,914 2,907 20,821 

Menos: Depreciación Acumulada 17,510 

Total Activo Fijo 3,311 

NOTA 9-  OTRAS PROVISIONES 
 
El siguiente es el movimiento de las provisiones efectuadas por la compañía durante el año 2016: 
 

 

Saldo al 31 
de diciembre 

del 2016 

Saldo al 31 de 
diciembre del 

2015 

Corrientes 
  Prestaciones y beneficios           24,894                     38,153  

Sociales (1) 
  

No Corrientes 
  

Jubilación Patronal            27,342                     16,770  
Desahucio             5,126                       3,061 
Por impuesto diferidos(maquinaria)                -                        -  

         32,468                  19,831  

   
(1) Incluye fondo de reserva, décimo tercero, décimo cuarto sueldo, vacaciones, sueldos por 

pagar,  participación de los trabajadores en las utilidades, préstamos y Aportes IESS. 
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NOTA 10 – COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN  
 
Los costos y gastos por el año 2016 y 2015 se encuentran distribuidos principalmente en los 
siguientes rubros: 
 

     COSTOS DE PLANTACION 2016 

 

2015 

 

     SUELDOS Y SALARIOS 129,669 

 

125,146 

 GASTOS DE PERSONAL 4,953 

 

4,948 

 SUMINISTROS Y MATERIALES 151,635 

 

173,562 

 GASTOS DE SERVICIO 20,857 

 

21,906 

 GASTOS GENERALES 50,852 

 

51,000 

 MANTENIMIENTO GENERAL 306 

 

473 

 DEPRECIACION 88 

 

1,163 

 AMORTIZACION 4,936 

 

2,106 

 

 

363,296 

 

380,304 

 

     

     

     GASTOS ADMINISTRATIVOS 2016 

 

2015 

 

     SUELDOS Y SALARIOS 9,763 

 

9,095 

 GASTOS DE PERSONAL 987 

 

682 

 MATERIALES Y SUMINISTROS 586 

 

420 

 GASTOS DE SERVICIO 499 

 

582 

 GASTOS GENERALES 42,828 

 

36,805 

 MANTENIMIENTO GENERAL 94 

 

94 

 DEPRECIACION 391 

 

                  -  

 

 

55,148 

 

47,678 

 

      
NOTA 11  – GASTOS DE VENTA 
 
Los gastos de venta por el año 2016 y 2015 se encuentran distribuidos principalmente en los 
siguientes rubros: 
 

    GASTOS DE VENTA 2016 

 

2015 

    GASTOS GENERALES 492 

 

736 

GASTOS DE SERVICIO 

  

3 

 

492 

 

739 
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NOTA 12 -      CAPITAL  
 
El capital suscrito y pagado de la compañía al 31 de diciembre del 2016, está representado por 
49.277 acciones ordinarias nominativas de valor nominal de US$ 1,00 cada una. 
 
NOTA 13-       RESERVA LEGAL    
 
De acuerdo con la legislación en vigencia, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la 
utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del 
capital suscrito.  La reserva legal puede ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. 
 
A partir del año 2013 ya no se hace la reserva ya que hemos completado  el 50% del capital 
suscrito en el 2012. 
 
NOTA 14- RESERVA JUBILACION PATRONAL  
 
Las leyes laborales en vigencia requieren el pago de beneficios de jubilación por parte de los 
empleadores a aquellos trabajadores que hayan completado por lo menos veinte años de trabajo con 
ellos.  La provisión es constituida en base a un estudio actuarial, practicado por un profesional 
independiente.   
 
Según se indica en el estudio actuarial, el método utilizado es el denominado “Costeo de Crédito 
Unitario Proyectado” y las provisiones del plan consideran la remuneración del empleado y demás 
parámetros establecidos en el Código de Trabajo, la tasa conmutación actuarial del año 2016 y 
2015 fue del 4,14% anual. De acuerdo a los estudios actuariales contratados por la compañía, los 
que cubren a todos los empleados el valor presente de la reserva matemática actuarial de jubilación 
patronal al 31 de diciembre del 2016 y 2015 es como sigue:  

 
2016 2015 

Valor presente de la reserva actuarial: 
  

Trabajadores mayores a 10 años de servicio 18.438 14.566 
Trabajadores con menos de 10 años de servicio 8.904 7.186 

 
----------------- ----------------- 

Total según estudio actuarial 27.342 21.752 

 
========== ========== 

 
 
NOTA 15-   BENEFICIOS DEFINIDOS POR  DESAHUCIO 
 
La provisión por Desahucio contemplada en la legislación laboral que establece que la compañía 
deberá bonificar al trabajador en un 25% de la última remuneración mensual,  por cada año de 
trabajo, en caso de terminación de la relación laboral por desahucio. La provisión para esta 
contingencia es constituida con cargo a los resultados del ejercicio, en base a un estudio actuarial, 
practicado por un profesional independiente. 
 
Según se indica en el estudio actuarial, el método utilizado es el denominado “prospectivo” y las 
bases técnicas es decir las tablas de mortalidad, invalidez y cesantía, sonde experiencia de la 
población asalariada del país, corregida a la realidad de Natuplant S.A., con su propia estadística. 
 
 
 
 
 
NOTA 16 - IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES 
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EN LAS UTILIDADES 
 
A continuación se presenta la determinación de las cifras correspondientes a participación de 
trabajadores e impuesto a la renta por el año 2016: 
 

Utilidad del ejercicio 117,604 

15% Participación Trabajadores 17,640 

Calculo Impuesto a la Renta 

Utilidad gravable 99,964 

+ Otros gastos no deducibles 1,081 

Utilidad gravable + gastos no deducibles 101,045 

22% Impuesto a la Renta 22,229 
 
 
 
 
NOTA 17-  REFORMAS TRIBUTARIAS 
 
En Diciembre de 2015 se reforma el Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno, entre sus 
principales reformas tenemos el establecimiento del  Límite de deducibilidad de gastos con partes 
relacionadas en el 2016, se establece que no se aplicará el límite de deducibilidad en el caso de 
gastos incurridos por concepto de servicios técnicos, administrativos, consultoría, regalías y 
similares cuando correspondan a transacciones entre partes relacionadas locales que estén sujetas a 
la misma tarifa de impuesto a la renta. Establece además que, en caso de reinversión de utilidades 
no se considerará la reducción prevista como un cambio en la tarifa. 
 
En el Registro Oficial – Suplemento – No. 652 de 18 de diciembre de 2015 se publica la 
Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la Inversión Extranjera. En lo 
más destacado de la Ley: 
 

- Exoneración de impuesto a la renta por diez años contados desde el primer ejercicio fiscal 
en el que se generen ingresos operacionales. 

- Exoneración de impuesto a la renta por ingresos obtenidos en títulos representativos de 
obligaciones de 360 días o más para financiamiento de las alianzas público-privadas.  Este 
beneficio no aplica si se trata de partes relacionadas. 

- Exoneración del impuesto a la renta por 10 años contados desde el primer ejercicio fiscal 
en el que se generen ingresos operacionales en dividendos o utilidades que se distribuyan a 
socios y beneficiarios sin considerar el domicilio de los accionistas. 

 
En el Registro Oficial 672 – Suplemento - enero 19 de 2016, se publicó la Resolución NAC-
DGERCGC16-00000010 del Servicio de Rentas Internas,  en la que expide las normas para el pago 
de obligaciones tributarias y fiscales, mediante títulos del Banco Central (TBC). 
 
En el Registro Oficial 759 – Suplemento-  del 20 de mayo de 2016, se publica la Ley Orgánica de 
Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las 
Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 2016, la Ley establece algunas disposiciones y  
contribuciones tributarias como: 
 
NOTA 17 - REFORMAS TRIBUTARIAS 
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  (Continuación) 
 

1. CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LA REMUNERACIÓN.-  
1.1. Las personas naturales bajo relación de dependencia que durante los ocho meses 

siguientes a la vigencia de esta ley perciban una remuneración mensual igual o mayor 
a mil (1.000 USD) dólares pagarán una contribución igual a un día de remuneración, 
de acuerdo a la tabla establecida para el efecto. 

1.2. Los administradores y representantes legales de las personas jurídicas según la tabla 
anterior, sobre los valores aportados al IESS. De existir un cambio en la modalidad 
contractual con el mismo empleador, por la cual se deje de aportar al IESS, la base 
imponible para el cálculo será el valor aportado en el mes de abril de 2016 por el 
número de meses que correspondan 

1.3.  Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que completaren una permanencia de 
más de 180 días calendario, en el Ecuador, consecutivos o no, en los últimos doce 
meses o durante el presente ejercicio fiscal, que presten bajo cualquier modalidad 
contractual, sus servicios lícitos y personales, aunque el pago de los mismos se realice 
fuera del país. 

 
2. CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE EL PATRIMONIO.- Las personas naturales que 

al 1 de enero de 2016 posean un patrimonio individual igual o mayor a un millón (1 
000.000) de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, pagarán la contribución del 
0.90%, de acuerdo a las siguientes reglas: 
2.1. En el caso de residentes en el Ecuador, la contribución se calculará sobre el patrimonio 

ubicado dentro y fuera del país. 
2.2. En el caso de no residentes en el Ecuador, la contribución se calculará sobre el 

patrimonio ubicado en el país. 
 

3. CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE BIENES INMUEBLES Y DERECHOS 
REPRESENTATIVOS DE CAPITAL EXISTENTES EN EL ECUADOR DE 
PROPIEDAD DE SOCIEDADES RESIDENTES EN PARAÍSOS FISCALES U OTRAS 
JURISDICCIONES DEL EXTERIOR.- Se establecerá por una sola vez la contribución 
solidaria del 1,8% del avalúo catastral del año 2016, sobre todos los bienes inmuebles 
existentes en el Ecuador; y, sobre el valor patrimonial proporcional de los derechos 
representativos de capital de sociedades residentes en el Ecuador, en la parte que, a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente Ley, pertenezca de manera directa a una sociedad 
residente en un paraíso fiscal o jurisdicción de menor imposición o no se conozca su 
residencia. 
 
La contribución será del 0.90% del avalúo catastral del año 2016, sobre la totalidad de 
bienes inmuebles existentes en el Ecuador; y, sobre el valor patrimonial proporcional de 
los derechos representativos de capital de sociedades residentes en el Ecuador en la parte 
que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, pertenezca de manera directa a 
una sociedad no residente en el Ecuador no contemplada en el inciso anterior. 

 
4. CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LAS UTILIDADES.- Las sociedades que 

realicen actividades económicas, y que fueren sujetos pasivos de impuesto a la renta, 
pagarán una contribución del 3% a sus utilidades que se calculará teniendo como 
referencia la utilidad gravable del ejercicio fiscal 2015. 

 
 
 

NOTA 17 - REFORMAS TRIBUTARIAS 
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Las personas naturales pagarán esta contribución teniendo como referencia la base 
imponible del ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando ésta supere los doce mil dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD $12.000), excluyendo las rentas por relación de 
dependencia y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 
 
También pagarán esta contribución los fideicomisos mercantiles que generaron utilidades 
en el ejercicio fiscal 2015, independientemente que estén o no obligados al pago del 
Impuesto a la Renta. 

 
5. Incremento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) por un año: Se incrementa la tarifa del 

IVA al 14% durante el período de hasta un año. El Presidente de la República podrá 
concluir anticipadamente la vigencia de este incremento. 
Las personas naturales - consumidores finales que realicen sus adquisiciones de bienes o 
servicios, en las zonas afectadas*, recibirán un descuento equivalente al incremento en sus 
consumos. Este beneficio no excluye la devolución del IVA por uso de medios 
electrónicos.  Por este mismo plazo se dispone la devolución o compensación adicional de 
2 puntos porcentuales adicionales del IVA pagado en transacciones realizadas con dinero 
electrónico, es decir una devolución total de 4 punto porcentuales. 
 

6. Disposiciones con respecto a paraísos fiscales: 
 

- Las declaraciones e informaciones de los contribuyentes, responsables o terceros, 
relacionadas con las obligaciones tributarias, así como los planes y programas de control 
que efectúe la Administración Tributaria son de carácter reservado y serán utilizadas para 
los fines propios de la administración tributaria. La información que contribuya a 
identificar la propiedad y las operaciones de los residentes en el Ecuador con terceros 
ubicados en paraísos fiscales, así como las prácticas de planificación fiscal agresiva, no 
estarán sujetas a la reserva establecida en este artículo. Tampoco tendrá el carácter de 
reservado la información relacionada con los asesores, promotores, diseñadores y 
consultores de estas prácticas. 

- Los promotores, asesores, consultores y estudios jurídicos, están obligados a informar bajo 
juramento a la Administración Tributaria sobre la creación, uso y propiedad de sociedades 
ubicadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición de beneficiarios 
efectivos ecuatorianos.   

- Están obligadas a inscribirse en el Registro único de Contribuyentes, las sociedades 
extranjeras domiciliadas en paraísos fiscales o cualquier otra jurisdicción, que sean 
propietarias de bienes inmuebles en el Ecuador, aunque los mismos no generen u obtengan 
rentas sujetas a tributación en el Ecuador. 
 

En el Registro Oficial 802 – segundo suplemento - del 21 de Julio de 2016 se publicó la Ley 
Orgánica para evitar la elusión del Impuesto a la Renta sobre ingresos proveniente de herencias, 
legados y donaciones, a través de esta ley se establecen que están gravados con este impuesto los 
incrementos patrimoniales provenientes de herencias, legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de 
acto o contrato por el cual se adquiera el dominio a título gratuito, de bienes y derechos existentes 
en el Ecuador, cualquiera que fuera el lugar del fallecimiento, nacionalidad, domicilio o residencia 
del causante o sus herederos, del donante, legatario o beneficiario. 
En caso de residentes en el Ecuador, también estará gravado con este impuesto el incremento 
patrimonial proveniente de bienes o derechos existentes en el extranjero, y en el caso de no 
residentes, cuando el incremento provenga de bienes o derechos existentes en el Ecuador. 
 
NOTA 17 - REFORMAS TRIBUTARIAS 
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En el Registro Oficial 876 - Suplemento - de 10 de agosto de 2016, se publica la Resolución No. 
NAC-DGERCGC16-00000332 del Servicio de Rentas Internas, a través del cual se las estableció 
regulaciones respecto a los gastos indirectos con la finalidad de aplicar el límite de deducibilidad 
que tienen estos rubros para la liquidación del Impuesto a la Renta de sociedades residentes en el 
Ecuador, cuando hayan sido asignados desde el exterior por sus partes relacionadas, 
estableciéndose límites para la deducibilidad de estos gastos indirectos asignados desde el exterior 
por partes relacionadas. 

 
 
NOTA 18 - EVENTOS SUBSIGUIENTES 
 
No se han presentado eventos que se conozca, puedan afectar la marcha de la compañía, ni la 
información presentada en sus estados financieros. 
 

 
 
 

 
 
 

 


